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YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO ORDINARIO - AGRARIO - REIVINDICATORIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2005 00161 00 

ASUNTO INCORPORA SIN TRÁMITE 

 
En respuesta al oficio No. 495 de junio 15 de 2021, mediante el cual el JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, comunicó la 

decisión adoptada frente al decreto de pruebas dentro del proceso ABREVIADO DE 

PERTENENCIA AGRARIA bajo radicado 05001 40 03 022 2013 00302 00, 

demandante: Ramiro Patiño Soto y demandado: Eladio Patiño Soto y otros; se 

informa que el día 12 de Agosto de 2021, se remitieron las copias auténticas 

solicitadas, al correo electrónico jcmpl29med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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